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COLOCACIÓN DE BALDOSAS EN CEMENTERIO 

SARANDÍ DEL YÍ - DURAZNO- 
MEMORIA 

 

1. GENERALIDADES. 

 
Rige la presente Memoria para la realización de vereda en Cementerio de la localidad de 

Sarandí del Yí. 

 
Los trabajos de realizarán de acuerdo a la presente memoria y las órdenes que imparta el 

Departamento de Obras de la I.D.D.- 

 
Las tareas previstas en esta memoria se deberán desarrollar en un todo de acuerdo con la 

DIRECCIÓN DE OBRAS de la INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE DURAZNO. 

 
Todos aquellos puntos no contemplados en ella se regirán por lo expresado en la Memoria 

Constructiva General del MTOP, siempre y cuando no se contradigan con lo expresado en los 

presentes recaudos. En caso de existir contradicción la Dirección de Obra, o el técnico que ésta 

designe, será quien resuelva. 

 
Para aquellas situaciones que signifiquen modificaciones de los recaudos gráficos, los 

mismos serán comunicados oportunamente a la Dirección de Obras, quien decidirá la oportunidad 

o no de dichos cambios. 

  
Las obras a realizar consisten en la colocación de 300 m2 de baldosas de Monolítico 

20x20cm estriadas en senderos principales de cementerio de Sarandí del Yi, Departamento de 

Durazno. Se deberá cotizar únicamente la colocación de la misma. El material será suminitrado por 

el Municipio de Sarandí del Yí.
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SECCION I. ASPECTOS GENERALES 
 
 

2. GENERALIDADES. 

 
 

 Conocimiento del Sitio y de las Condiciones Locale s  
 

La empresa será responsable de conocer el sitio donde se llevará a cabo la colocación de 
baldosas.  

 

La falta, por parte del Contratista, de una completa compenetración con los detalles de la 
obra y las condiciones de ejecución de los trabajos, no será considerada como excusa válida en 
reclamaciones de cualquier índole. 

 
 ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS . 

 

Será responsabilidad de la Empresa Contratista la organización general de la obra, la 
oportuna iniciación de los trabajos y la realización de los mismos, en plazos tales que no se 
produzcan interferencias entre ellos. 

 
Se deberán tomar las precauciones y medidas necesarias para evitar que en los días de 

lluvia las aguas pluviales puedan perjudicar las obras existentes, los trabajos realizados y/o a 
realizar. 

 
 

 Limpieza de obra periódica.  
 

Se deberá mantener obligatoriamente los distintos lugares de trabajo (obra, depósito, etc.) 
y la obra en construcción, en adecuadas condiciones de higiene, esto incluye también los locales 
sanitarios, los que deberán estar permanentemente limpios y desinfectados, teniendo que  
asegurar el correcto y permanente funcionamiento de todas sus instalaciones. 

 
 

 Materiales a utilizar.  
 

Los materiales a emplear serán de primera calidad, y deberán cumplir las Normas UNIT 
correspondientes, o las normas de su país de origen. Para los casos de materiales alternativos a 
los especificados en esta memoria se deberá  presentar las normas que certifiquen la calidad de 
los mismos, o las aprobaciones ante los respectivos organismos del Estado. 

 
Todos los materiales deberán ser aprobados previamente por la Dirección de Obras, los 

materiales no aprobados se deberán retirar de la misma antes de las 24 horas de realizadas las 
observaciones. 

 
Se usarán materiales inocuos o neutros, en especial los derivados de procesos 

tradicionales regularmente verificados (ejemplo: ladrillos). No se usarán materiales  tóxicos: 
pinturas tóxicas, fibrocemento, aceites pesados y solventes. 
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 Acceso y obras complementarias.-  
 

El acceso a las obras se coordinará con la Dirección de Obras. 
 

Se deberá levantar, mantener y remover un sistema provisorio de cercos y vallados 
apropiados, y aprobados por la Dirección De Obra, para circular por las áreas de trabajo (en este 
caso se podrá realizar cercados parciales). 

 
 SEGURIDAD EN OBRA  

 
 Prevención de accidentes de trabajo.  

 
El CONTRATISTA será plenamente responsable de la adecuada estabilidad y seguridad 

de las obras y los métodos constructivos. 
 

Durante todo el transcurso de la obra el Contratista estará obligado a velar por la  
seguridad de los obreros y demás personal, tanto en el interior como en el exterior de la misma,  
así como en la vecindad inmediata. 

 
Se deberán cumplir las leyes, ordenanzas y reglamentos del Banco de Seguros del Estado 

y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, sobre prevención de accidentes de trabajo y bajo la 
responsabilidad de un Técnico Prevencionista dispuesto por el Contratista. Se deberá entregar a 
la Dirección de Obras una copia de dicho plan de seguridad.- 

 
Si en cualquier momento, a juicio del Director de Obra los métodos usados por el 

Contratista parecieran insuficientes para la seguridad de los trabajadores, podrá ordenar un 
aumento de la seguridad sin costos adicionales para la Administración. 

 
Sin embargo en ningún caso estará el Contratista exonerado de su obligación, de acuerdo 

a las exigencias del Banco de Seguros del Estado y del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
de garantizar la seguridad en el trabajo. Será él, responsable por la seguridad en las obras y por 
cualquier daño que resulte de la falta de la misma. 

 
En casos de urgencia el Director de Obra podrá disponer de las medidas necesarias para 

garantizar la seguridad y cargar los gastos al Contratista. Los mismos serán descontados en el 
primer certificado presentado inmediato al surgimiento de la urgencia. 

 
La Contratista deberá instalar en lugares bien visibles carteles prohibiendo el paso a la 

obra a toda persona y/o vehículo ajenos a la misma y obligando el uso de casco a toda persona 
que se encuentre dentro del predio, cualquiera sea su función o tarea dentro de ella. 

 
Las excavaciones deberán ser apropiadamente protegidas para evitar lesiones a 

trabajadores o terceros. 
 

El Contratista deberá dar detalle de las medidas de seguridad correspondientes a cada 
fase del avance de obra. 
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  Afectaciones a terceros.  
 

En el transcurso de la obra, etapas preliminares o finales, se tendrá especial cuidado de de 
no afectar con las mismas a terceros, sean estos individuos o comunidades. 

 
En caso de ser necesario la realización de construcciones transitorias se deberá avisar a 

los afectados, y se tomaran las medidas seguridad para cada caso. Se avisará en tiempo y forma  
la duración de dichas afectaciones, y se solicitarán los permisos correspondientes. 

 
Se evacuarán los desechos de construcción rápidamente y se tratara de evitar la 

producción de polvo y ruidos molestos. 
 

Se seguirán las disposiciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y del Banco de 
Seguro del Estado. 

 
Las construcciones auxiliares, oficinas, servicios higiénicos, vestuarios, etc., no deberán 

generar ninguna agresión ambiental (basura, efluentes, desperdicios orgánicos, etc.) 
 

También está obligado a suministrar al Director de Obra toda la información que éste 
juzgue conveniente y con la anticipación que éste estime necesaria, a los efectos de mantener 
adecuadamente informados a los vecinos de la zona afectada por los trabajos. 

 
 PERSONAL TÉCNICO Y MANO DE OBRA.  

 
 

  Arquitecto Jefe de Obra.  
 

El Contratista deberá contar con un representante Técnico (Arquitecto o Ing. Civil), el que 
deberá poseer título expedido o revalidado por la autoridad universitaria competente. 

 
Las responsabilidades específicas de este profesional serán el cumplimiento de la gestión 

de los trabajos indicados en la presente Memoria y los demás recaudos gráficos, el seguimiento de 
los mismos y actuar como interlocutor con la Dirección de Obras de forma de asegurar el correcto 
desarrollo de los mismos. 

 
Este deberá concurrir a los lugares de trabajo periódicamente, y como mínimo una vez a  

la semana y toda vez que la Dirección de Obras lo estime pertinente. 
 

  Capataz.  
 

El Contratista deberá asimismo tener desde el comienzo de la obra y permanentemente 
durante el transcurso de la misma un capataz competente, el cual deberá estar perfectamente 
interiorizado de todos los planos, planillas, pliegos y memorias que asegure una idea cabal de la 
disposición y naturaleza de las obras a construir. 
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  Personal obrero.  
 

El Contratista asegurará permanentemente el empleo en todos los casos y para cada uno 
de los trabajos, mano de obra seleccionada, experta en cada uno de los oficios actuando bajo las 
órdenes del capataz. 

 
La Dirección de Obra podrá ordenar el retiro de cualquier operario cuyo trabajo o 

comportamiento no se considere satisfactorio. 
 

  Sub-Contratista.  
 

La Contratista deberá adjuntar en su oferta, en el momento de la licitación, nómina de 
subcontratos. La dirección de obra podrá rechazar el trabajo o solicitar cambio de Sub-Contratista 
si el mismo no es considerado de calidad satisfactoria. 
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3. ESPECIFICACIONES AMBIENTALES 

 

 OBJETO 
 

El objeto del presente capítulo es indicar las medidas a adoptar para mitigar los impactos 
ambientales negativos transitorios que se provocarán durante la ejecución de las Obras. 

 
Se considerarán los impactos sobre dos tipos de actores; por un lado obreros y empleados 

de la empresa adjudicataria de las obras y por otro los vecinos asentados en el área de influencia 
de las obras y la población en general. 

 
Se distinguen cinco áreas en las que se especifican las Disposiciones sobre Protección 

Ambiental: 
 

• Movimientos de tierra 
• Medidas de seguridad 
• Áreas verdes 
• Ruido, polvo y vibraciones 
• Varios 

 
 GENERALIDADES: 

 

Por el solo hecho de presentar su oferta, se considera que el Contratista declara haber 
inspeccionado y examinado el emplazamiento y sus alrededores. 

 
Además deberá disponer de la información actualizada en cuanto a redes de los distintos 

servicios en la zona; UTE, OSE, ANTEL, ANCAP, AFE, etc. 
 

Si durante el transcurso de las obras se detectaran nuevos impactos diferentes de los aquí 
abarcados, el Contratista está obligado a proponer, y una vez aprobadas por el Director de Obra, 
adoptar de inmediato las medidas que permitan mitigarlos. 

 
El Contratista ejercerá la precaución que sea razonable durante toda la duración de las 

Obras para impedir la contaminación de ríos, arroyos y lagunas. 
 

Los contaminantes, tales como productos químicos, combustibles, lubricantes, asfaltos, 
aguas servidas, pinturas, sedimentación y otros desechos nocivos no serán descargados en o a lo 
largo de ríos, arroyos, lagunas o en canales naturales o artificiales que desemboquen en ellos. 

 
Los depósitos de materiales tóxicos seguirán las normas de seguridad establecidas en las 

leyes, decretos, reglamentos y ordenanzas vigentes y serán hechos de conformidad con los 
procedimientos en ellas indicadas. 

 
La quema de combustibles se realizará bajo la vigilancia constante de personas 

competentes. Se pondrá especial cuidado de manera que la quema de materiales no destruya o 
cause daños a la propiedad privada o pública y no supere, cuando existan, los estándares de 
emisiones ni provoque molestias a la población. El Contratista no quemará llantas, materiales 
asfálticos, aceite quemado de motores, o materiales similares, ya sea para eliminar esos  
materiales o para prender o aumentar la quema de otros materiales. 
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Todo lo establecido en el presente capítulo, tiene validez para el obrador, en el que 
deberán además cumplirse las normativas nacionales y municipales de facilidades para el 
personal, control de residuos sólidos y líquidos (al igual que los generados en todas las actividades 
de la obra), seguridad en los depósitos de combustibles, materiales, etc. 

 
Las operaciones necesarias para la apertura de zanjas, ejecución de terraplenes, etc., 

deberán llevarse a cabo de forma de no causar perjuicios a los servicios públicos o privados o 
molestias a la población; siendo el Contratista responsable respecto de reclamaciones, demandas, 
daños, costos y desembolsos de toda índole originados o correspondientes a dichas cuestiones. 

 
El Contratista deberá tomar las providencias del caso para evitar accidentes, perjuicios o 

deterioros en las instalaciones de UTE, OSE, ANTEL, ANCAP, AFE, etc., debiendo recabar 
previamente en cada uno de los organismos, la información de redes en la zona de las obras. Si 
durante la obra el Contratista daña o altera algo de lo mencionado anteriormente, todos los gastos 
provenientes de esos hechos serán de su costo. 

 
Si la ejecución de las obras interfiriera con el tránsito, deberá adoptar las precauciones del 

caso e indefectiblemente solicitar aprobación por escrito al Departamento de Tránsito o el que 
corresponda de la Intendencia Municipal, en lo que refiere a cortes o desvíos. 

 
Deberá poner en práctica todos los medios razonables para limitar la circulación de 

maquinaria de construcción por la vía pública fuera del área de trabajo. 
 

Queda terminantemente prohibido circular por dentro de predios privados sin el 
consentimiento escrito previo de los propietarios, copia del cual se remitirá al Director de Obra. 

 
Cuando la naturaleza de las obras obligue al empleo de explosivos el Contratista  

procederá con la previa autorización del Director de Obra y llevará a cabo tales tareas bajo la 
supervisión de personal debidamente calificado y con la anuencia de la autoridad que  
corresponda. 

 
El Contratista se mantendrá informado y cumplirá estrictamente las leyes y disposiciones 

vigentes que reglamenten el transporte, almacenaje y uso de explosivos, siendo totalmente 
responsable por cualquier y todo daño resultante de su uso. En cada caso de uso, se deberá  
contar con la aprobación y supervisión del Servicio de Material y Armamento del Ejército Nacional  
y del Servicio Municipal correspondiente. 

 
En ningún caso y por ninguna causa podrá quedar algún predio sin la posibilidad de  

acceso seguro hasta su frente, de vehículos de emergencia. 

 
 CUIDADO Y MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES  

 
El Contratista deberá velar por los espacios naturales y áreas verdes que encuentre en el 

emplazamiento de las obras. 
 

Al realizar las obras el Contratista pondrá especial cuidado en: 
 

• evitar la destrucción de la cobertura vegetal y la excavación de la misma fuera de 
la faja de dominio, 

• preservar árboles de gran tamaño o de valor genético o paisajístico, 
• acumular los suelos vegetales removidos para su utilización en la recomposición 

de la cobertura vegetal. 
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Para la remoción de las especies vegetales que interfieran con los trazados, el Contratista 
deberá consultar previamente al Director de Obras y al respectivo Servicio municipal. 
Posteriormente, en acuerdo con el citado Servicio deberá instrumentar la correspondiente 
reposición. 

 
En caso de haber causado deterioros o degradaciones, en los espacios verdes existentes, 

el Contratista será responsable de su rehabilitación previa aprobación de la Dirección de Obras. 

 
 CONTROL DE RUIDOS, POLVOS Y VIBRACIONES  

 
El Contratista tendrá especial cuidado cuando realice tareas en zonas donde se  

desarrollan actividades sensibles al ruido. Se define como tal cualquier actividad para la cual los 
niveles bajos de ruido son esenciales. Las actividades sensibles al ruido incluyen, sin estar 
limitadas a, aquellas asociadas a residencias, hospitales, asilos de ancianos, escuelas y 
bibliotecas. 

 
Las operaciones del Contratista se realizarán de forma que los niveles de vibración 

generados no superen los límites establecidos en la ordenanza vigente. 

 
 HALLAZGOS  

 
El Contratista deberá hacer entrega de inmediato al Director de Obra de todo objeto de 

valor material, científico, arqueológico o artístico que se encuentre en el emplazamiento de los 
trabajos, sin perjuicio de lo dispuesto al respecto en el Código Civil. 

Se dará cumplimiento al Apartado 27, Art. 226, Decreto N°15076 del 31/07/72. 
 

El Contratista estará obligado al cumplimiento del Decreto del 03/04/35 reglamentario de 
los artículos 6 y 7 de la Ley N° 8158 del 20/12/27 referente a la intervención de la Dirección 
Nacional de Minería y Geología, en la obtención de muestras y testigos de las excavaciones, en el 
hallazgo de fósiles en las mismas y en los casos de alumbramiento de aguas. 

 

4. IMPLANTACIÓN DE OBRA.  

  OBRADOR 
 

  Cerco de obra y construcciones auxiliares.  
 

Al iniciar los trabajos el CONTRATISTA colocará un vallado de seguridad , que podrá ser 
de tablas de obras (separadas una de otra 15cm. como máximo), o un cerco de tejido de alambre, 
sin que ninguna de las dos opciones signifiquen riesgo para terceros. 

 
Este deberá ser prolijo, bien firme. 

 
Se deberá delimitar claramente el área de obra, el área de acceso de materiales, 

construcciones auxiliares y demás componente del obrador. 
 

Las construcciones complementarias así como el cerco se construirán con materiales en 
buen estado de conservación y su aspecto debe ser bien presentable. Los gastos de construcción, 
limpieza y funcionamiento de estas instalaciones estarán a cargo de la Contratista. 
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 Acopio de materiales.  
 

Los materiales será ubicado en acuerdo con la Dirección de Obra, previendo el 
mantenimiento de las condiciones preexistentes del lugar (árboles, arbustos, bancos, etc.) 

 
 TRABAJOS PRELIMINARES.  

 
 

 Generalidades.  
 

El material vegetal y tierra extraído se  retirará de obra pudiendo establecerse un lugar  
para la disposición transitoria de los mismos y no se podrá utilizar como relleno (salvo para los 
canteros).- 

 
La Administración podrá realizar, en caso de duda las pruebas de resistencia del terreno 

que considere necesarias, dichas pruebas en caso de generar costos correrán por cuenta  
exclusiva del Contratista. 

 
Las tareas de movimiento de tierra, aperturas de zanjas, ejecución de desmontes y 

terraplenes, etc. deberán llevarse a cabo de forma tal de no causar perturbaciones innecesarias o 
perjuicios a los servicios, públicos o privados, siendo el Contratista el responsable respecto a las 
reclamaciones así como los costos de recuperación a nuevo de todos los lugares afectados por la 
obra, o que hayan sido utilizados para el almacenamiento. 

 
5. REPLANTEO. 

 

Para el inicio del replanteo el Contratista deberá contar con personal idóneo para tal fin, en 
caso de dudas se deberá consultar a la Dirección de Obra. 

 

 

 
6. GENERALIDADES PARA EL  HORMIGON.  

 
 HORMIGÓN A EMPLEAR  

 
Los hormigones a emplear serán tipo C20 . Sin perjuicio de ello se exigirá un hormigón de 

la mejor calidad, que posea una granulometría adecuada para su colocación en los moldes, y con 
la resistencia indicada. 

 
El contenido de cemento será compatible con la resistencia pedida, tomada sobre  

probetas normales cilíndricas de 15 cm de diámetro por 30 cm de alto, y en caso de no estar ello 
expresamente indicado en la memoria de cálculo será como mínimo 300 Kg de cemento por metro 
cúbico en estructuras en elevación y 350 Kg de cemento por metro cúbico en las fundaciones. 

 
La Contratista realizará los ensayos de dosificación necesarios para la obtención de las 

mezclas que respondan a las condiciones de calidad y de trabajabilidad de acuerdo al tipo de 
estructura a ejecutar. 
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Las dosificaciones deberán ser aprobadas por la Dirección de Obra antes de su utilización 

en obra. 

 
  MATERIALES  PARA HORMIGONES.  

 
Se exigirá un hormigón de la mejor calidad, que posea una granulometría adecuada para 

su colocación en los moldes, con la resistencia indicada. 
 

El Contratista antes de iniciar los trabajos, presentará en obra, muestras de los materiales 
componentes del hormigón, los que deberán cumplir normas usuales aplicables y respetará las 
dosificaciones indicadas en la Memoria de Calculo. 
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MEMORIA DESCRIPTIVA – PARTICULAR 
 

1) MATERIALES - MORTEROS y HORMIGONES.- 
 

Todos los materiales que se utilicen en la obra, será de 1era. calidad dentro de su 
especie y procedencia. 

 
MORTEROS: 

 
a) 5p. mezcla + 1p. cemento; para levantamiento de muros.- 
b) 9p. mezcla + 1p. cemento; 1ra. capa rev. interiores y 2da. exteriores.- 
c) 3p. mezcla + 1p. cemento; revestimientos.- 
d) 3p. arena + 1p. cemento; azotada superficie de hormigón , aislación de 

muros, capa aisladora, 1ra. capas revoques 
exteriores.( con adicionado de hidrófugo )- 

e) 20p. mezcla fina + 1p. cemento; 2da. capa rev. interiores y 3ra. exteriores 
donde se indique rev. fino.- 

 
HORMIGONES.- 

 
I) Dosificación de 3 partes de pedregullo + 2 partes de arena + 1 parte de 

portland; toda obra de hormigón armado.- 
II) Dosificación de 3 partes de pedregullo, 3 partes de arena y 1 parte de Pórtland 

para contrapisos. 
III) Dosificación de 4 partes de pedregullo, 2 partes de arena y 1 parte de 

Pórtland.- 
 
 

2) PISOS   
 

Los pavimentos a realizar son: 
1. 300 m2 Baldosas monolíticas estriadas en circulación principal: 

Se colocarán las mismas sobre contrapiso existente el cual deberá mejorarse en caso 
que se considere necesario picando el mismo para mejorar la adherencia y colocando 
arena y portland para su nivelación.  
Se realizarán juntas en el pavimento no superando los 4 metros de distancia entre 
juntas. Las mismas se rellenarán con Mastíc Asfáltico (asfalto y arena en proporción 
1:1). 
Las baldosas se colocarán sobre Cemento de Albañilería (Ancaplast o Articor) en la 
proporción 5:1 espolvoreando con Cemento Portland puro para una mejor adherencia. 
Las baldosas deberán quedar perfectamente adheridas al sustrato de soporte.  
En el borde del sendero de baldosas se ejecutarán cordonetas de Arena y Portland en 
proporción 3:1 de 5cm de ancho. Las mismas quedarán alineada al pavimento de 
baldosas.  

 
Todos los pisos se colocarán conforme a las reglas del arte del buen construir, 

generando superficies perfectamente planas, sin resaltes ni sectores hundidos.  
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Se deberá cotizar únicamente MANO DE OBRA. El material será 
proporcionado por el MUNICIPIO DE SARANDÍ DEL YÍ.  
 


